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Ayuntamiento de la Villa de Bejís


C/ Virgen de Loreto, nº 2


12.430 Bejís (Castellón)


Nif: P-1202200-J


Tfno: 964 120161


Fax: 964 120224


Bejis_ayt@gva.es


INSTANCIA–SOLICITUD

D.      , mayor de edad, con documento nacional de identidad n.º      , actuando en nombre propio (o en representación de      ), y con domicilio a efectos de notificaciones en      , c/      , n.º     , piso   , C. P.      , y tfno.      , 

EXPONE
PRIMERO. Que desea obtener la Licencia Ambiental para [Instalar/ampliar/reformar] la [actividad/instalación] que se desarrollará en el establecimiento       sito en      , de conformidad con la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental y el Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental.

SEGUNDO. Que cuenta con el certificado de compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico y con las ordenanzas municipales relativas al mismo, emitido en fecha       por este Ayuntamiento en cumplimiento del artículo 47 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo y del artículo 52 del Decreto 127/2006, de 25 de septiembre del Consell, por el que se desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental.

[En virtud del artículo 52.4 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Prevención de la Contaminación y de la Calidad Ambiental, el certificado de compatibilidad urbanística tendrá el contenido establecido en los apartados 3 y 5 del artículo 24 de este decreto y que son:

— El planeamiento al que está sujeto la finca, su localización, incluyendo un plano georreferenciado donde figure la totalidad de la parcela ocupada por la instalación sobre un plano del Plan General de Ordenación Urbana vigente en el municipio donde se pretende ubicar la instalación, así como su grado de urbanización.

— La clasificación y calificación urbanística del suelo.

Los usos urbanísticos admitidos y, en su caso, la existencia de limitaciones de carácter estrictamente urbanístico.

— Las modificaciones del planeamiento que se estén elaborando y que pudieran afectar a la ubicación de la instalación.

— Las circunstancias previstas en los instrumentos de planificación urbanística para las instalaciones existentes con anterioridad.

Asimismo, en el caso de que fuera necesaria la declaración de interés comunitario, deberá contener una valoración sobre los presupuestos exigidos por la Ley 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalitat, del Suelo no Urbanizable. ]
TERCERO. Acompaña a la solicitud de licencia ambiental los siguientes documentos: 

— Proyecto básico de la instalación o proyecto de la actividad, redactados por       y visado por      .
— Estudio de Impacto Ambiental [en el caso de que el proyecto esté sometido a evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la Normativa sectorial vigente en la materia, salvo que ya haya sido efectuada dicha evaluación en otro procedimiento autorizatorio, en cuyo caso deberá aportarse copia del pronunciamiento recaído]

— La documentación necesaria para la emisión del informe a que se refiere el artículo 11 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano [en su caso].
— Estudio acústico conforme al artículo 36 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Protección contra la Contaminación Acústica, o el correspondiente de la norma que lo sustituye.

— Resumen no técnico de la documentación presentada para facilitar su comprensión a los efectos del trámite de información pública.

— Certificado de compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico, o en su caso, indicación de la fecha en que solicitó el mismo.

— Los programas de mantenimiento exigidos para las instalaciones industriales incluidas en el artículo 2 del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, o normas que lo sustituya [en su caso].
— Documento comprensivo de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes, indicando la norma con rango de ley que ampara dicha confidencialidad.

— Cuando se trate de instalaciones sujetas al Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, la documentación exigida por la normativa vigente en la materia [en su caso].

Por lo expuesto,

SOLICITA

Que, previos los trámites que procedan, se me conceda la correspondiente Licencia ambiental, y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan.

En Bejís, a   de       de 20  .

Firma del solicitante,

Fdo.:      
SRA. ALCALDESA DEL  AYUNTAMIENTO DE BEJIS.
